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En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de 

la parte actora, frente a la notificación personal del 

ejecutado, el mismo no será tenido en cuenta, toda vez, que la 

notificación personal del mandamiento de pago se viene 

realizando conforme al artículo 291 y ss del Código General 

del Proceso, y en este asunto se encuentra pendiente 

materializar la notificación por aviso, tal como se indicó en 

auto del 28 de febrero de 2022. 

 

Por tanto, se insta al profesional del derecho que representa 

la parte actora, para que culmine dicho trámite, dentro del 

término de 30 días siguientes a la notificación del presente 

auto, so pena de aplicar la figura del desistimiento tácito, 

consagrada en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 18 DE MARZO DE 2022 
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